
DR. FERNANDO POLO ELMIR o ; 
NOTARIO VIGESIMO SÉPTIMO    

CONSTITUCION DE COMPANIA 

COMPAÑIA NETER MEGOCIOS Y TECNOLOGIA S.A, 

Cuantia : USD + 2020 

di copias 

En la ciudad de Euzito, Distrito Metropolitano, Capital 
. A A A a ll O LIM A RT A MEC AR ro RT A A 

de la Repútblifa del Ecuador, a veinte y nueve de julio 

a ar A pt : : CA RN a a AA 

del dos mil | dos, ante mi doctor Fernando Polo Elmir, 
     

      

   
  

AR AE e a 2 a O e A E TA AA LA MES 

Hotario Públaco Vigésimo Séptimo del cantón, COomparecen 
dd A Ó Z uN 

los señores ingeniero EDRIN XAVIER YEPEZ SALAZAR, 

A RENATO PATRICIO  ERAZO RIVERA, casado, 

ingeniero FRAMZ MISAEL ESPARZA ROMERO, soltero e ingeniero 

RICHARD A ES SAMCHEZ  GOMEZ, sottero. odos por Sus 

hos. Los comparecientes son ecuatorianos, propios 

   



   

  

vores de edad, legalmente capaces, vecinos de este 

lugar, a quienes de conocer doy fe, y dicen: Gue elevan a 

escritura pública el contenido de la minuta que me 

entregar, cuyo tenor es éstei-  " SEÑOR NOTarIGi- En el 

Registro de Escrituras Públicas a su carDD, Sirvaze 

incorporar una corn el siguiente contenidas 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otoroamiento de la presente 

Escritura Pública los señores: Ingeniero EDHIN XAVIER 

YEPEZ SALAZAR, mayor de edad, de necionalidad ecuatoriana, 

casado, domiciliado en Huito, por sus propios derechos; 

ingeniero REMATO PATRICIO ERAZO RIVERA, meyor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, cassdo, domiciliado en Quita, 

Veo sus propioz derechos: ingeniero FRAME MISAEL  ESPARZÍA 

HOMERO , mayor de edad, de hrecionslidad ecuatorianas, 

soltero, domiciliado en hito, por sus propios derechos; 

ingeniera RICHARD SHORES SAMUHEZ  GOMEZ, mayor de edad, de    

    
iocnalidad ecuatorianas soltero, domiciliado en tiuaito, 

por sus propios derechos. Los comparecientes acuerdan 

libre y voluntariamente unir sus capitales y constituir 

una compañía anónima, ai tenor siquiente:- ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA  NETEC NEGOCIOS Y  TELMNDLOGIA S.A.- ARTICULO 

PRIMERD: DENOMIMACION.— Se constituye la Compañia Anénima 

METEC NEGDEIDS Y TECNOLOGIA S.A denominación con la 

cual intervendrá en todos las actos de su vida Juridica y 

se regirá por las disposiciones de la Ley de Compañias, 

las leyes pertinentes de la República y por los presentes 

Estatutos. ARTICULO SEGUNDO: PRIETO SOCIAL.-— La Compañia 

tendrá como Objeto Social el efectuar toda actividad 
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relacionada Cor los serviciaz infoarmát 

Desarrclila de Aplicaciones, —GuUIsourcinao, pa 
EN 

a 

esoría informática soporte técnica y mantenimiento; az 

Menta de Softwerez Asesoria Empresarial, dezerroalda 

argenizacional, furmiilación y evaluación de proyectos. La 

Compañia podrá tembién dedicesrse 6 la importación, —venta 

de equipos de computación y componentes, equipos de redes 

de computación, licenciamiento, enálisis, diseño, 

implementación, mantenimiento e istegración de redes de 

datos, voz y video, eciementoz electrónicos, agerciamienta, 

» 
comercialización de materias prisas, productos elaborados 

Y semielaborados pera los servicios informáticos. Para el 

o 
cumplimiento de su Objeto, la Compañia podrá importar. 

COMMprar , vender, administrar Dienesz y  representer $ 

terceros y en general reslizar toda ciase de «actos y 

contratos permitidos por la Ley Es como da realización 

de ipyersiones par cuenta propia y para Si, en bienes 

miebies e inmuebles. La Compañia na efectuará actividad 

aigunas, de aquellas contempiadas por la Ley de Contral 

Financiera y Gesto Público, ri la previsto en la Ley de 

    
    

   

   

  

    

  

Mercada de Vaiqres. /ARTICULO TERCERO: DURACIOóÓnN.— El plaza 

ia ese de cincuenta años, contados 

REAL RE ei RR RR E 

echa de inscripción de la Escritura de 

de duración dl Compañ 

a partir de 

Constitución en Registro Mercantil. Vencida este pliaro 

ia Compañia Ss stinguirá de plena derecha, a Mero Que 

ics accionista en Forma Expresa yo antes de su 

expiración, detridieren prorragaria de conformidad con lua 

previsto por lae rorsas ldegales del CREO y o estoz 

   



Estatutoz.-" ARTICULO CUARTO: DEL CAPITAL. El capital 

suscrita de la Compañia es de OCHOCIENTOS DOLARES DE (105 
  

ESTADOS UNIDOS DE MORTEAMERICA (US...) dividido 

co, nt 
ÓN Ea 

1 . ete 

en cchocientaz acciones de un dólar cada una, ordinariaz 

e Pd : 
A RS y LIO OI 

vu E 

y naminativas. Las acciones estarán mimeradas de la cera 

una (ABI Resta la cchoacientos (808 inclusive. ARTICULO 

QUINTO:  —  IMPEBRACION DE COPITAL.= Les RCOocioanez que 
Ai A O AI 3 INR DAR AT NI TO MIT 

representan el capitel de da Lompañis, hen sido suscritas 

y paenadaes de la Siguiente maneras” 

  

ACCIONISTAS CAPITAL SUSCRITO CAPITAL PAGADO CAPITAL POR PAGAR Mo. ACCIONES 

/ 
. NR — " a .. 

Ednin Yépez Zalazar 299,00 58,00 158,00 200 

Benato Erazo Hivera / 288,00 / 4,00 158,00 / 308 / 

Fran Esparta Rosero / 92,00 / 54,20 158,00 / 208 f 

Richard Sánchez Cósez // 98,00 / 41, sa 158,50 / 24 E 

TOTALES 208,00 / 208,00 ¿0,00 2, 
a nor? 7 / a 

El pago del capital se la efectúa de la siguiente maneral 

Cada uno de los ácciíonistas, eto ex, los Iingenieroz EDI 

APLIER YEPEZ SALAZAR, —FHEMATO PATRICIO ERAZO RIVERA, FRANZ 

MISAEL ESPARZA —ROMERO y  RICAASRD  £MRDRES SANCHEZ  GOMEZ, 

todos de nacionalidad ecuatorisns. pagan en efectivo el 

veinte y cinco por ciente 123%) dei cespital suscrito, el 

morenta de firmar la presente Escritura. tal coma se 

desprende del certificada de depósita bancario adjunte, 

los Bocionistas, entes citados, pagarán el saldo del 

capital  euescrito, esto 85. el setenta y cipoa  173sl, 

dertra del plaza de doce fpeses contados a partir de la 

fecha de suscripción de está Escritura. ARTICULO SEXTO: 

Loz títulos cor rrespondientez “a las acciones suscritas 
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serán expedidos conforse «a da Ley y firÑK 

Presidente y Gerente General de la Compa 

  

título puede representar una Q varias acciones y en este 

cara además de los PÚseroz correspondientes las 

ACCAONEE: que COontengan, ilevarán elo mámero de crden de 

cade titulo. Los titulos correspondientes a las Acciones 

Gnes Y requisitos establecidos en la po
e 

u al contendrán las condic ni 

Ley de Compañias. ARTICULO SEPTIMO — LIBARDO DE ACCIONES Y 

MOCIOMISTAS. Laos titulos certificedos de  aAcclianesz 10 Ú 

extenderán en litroz de talonarios correlativamente 

mumerados. En el iitra de acciones y accionistaz +e 

inecritcirán dos títulos y certificados provisionales, en 

1 este libre se anolarán las sucesivas traenetfterencias, la 

constitución e derechos reales y demás modificaciones Ou 

ocurran respecta al derecho sobre acciones. ARTICULO 

OCTAVA — La acción confiere a ef titular legitimo la 

calidad de accionista y (de atribaiye  COmo miniia, ds 

derechos fundamentales Que de ella se derivar y QUe Se 

estabiecer en da Ley de Compañias. ARTICULO MOVEMOS 

DERECHO PREFERENTE. Los accionistas tendrán derecha 

preferente, en fproporción a us acciones, para suscribir 

    

    

  

       

     

      

   

las que =e en cada caso de aumento de capital 

suscrito. Este derecho se ejercitará dentro de los treinta 

dise siguientes la publicación por da prensa del aviso 

del  respectivw acuerda de la Junta feneral, com las 

entcepciones ledále=s.— ARTICULO DECIÍMDs- La transterercia 

del daminia dé des acciones ne surtirá efecto contra la 

Compañia mi rceros, sino desde la fecha de irecripción 

 



en el Litro de hociones y Accionistas. Este inscripción se 

efectuará válidamente con la sola firma del Fepreserntante 

Legal de da Compañía, e la presentación y entrega de una 

comanicación firmada conjuntemente por el cedente y el 

cezicnarioy a de ceomiicaciones seperedas suscritas por 

cada una de ellas, que deb a conocer la trensferencia, € 

delo titulo objeto de la cesión, de conformidad a lo 

establecida por da LEY." ARTICULO. DECIMO PRIMEROS 

MBCIONELIDOD Y DOMICILIGA.— La Compañín es de nacionalidad 

EcusLlaoriarma. Tendrá ERA damicilia en =1 Distrita 
PRO e o 

Metropolitana de Quito, lugar en elo que se encuentra  =tu 
0 AAA e jo art E, pi 

sede cdministrativa. Podrá establecer agencias a 

SUCUrERies EN uNa. € varios lugares del Ecuador, previa 

resolución de la dunta Senerasl de Aecionistas, adaptados 

con Eujeción a la Ley y «estos Estatutos.” ARTICULO 

DECIMO SEGUNDO: DERECHO SL. VOTO, En las duntas Generales 

los accionistas tendrán derecho al vota en proporción 1 

*aior pagada de sus acciones. PRTICULO DECIAO —TERCERO> 

PERDIDA —(0'- SUSTITUCION DEL. FITULOG.— Sí una acción O 

certificado se extraviare O destruyeres la Compañia podrá 

amudar el título previa publicación que efectuará par 

tres dias consecutivos en una de loz periádicos de — mayor 

circulación en el domicilio principal de la mismas, 

publicación que =e hará a cozta del accionista. Una vez 

transcurridos treinta dias, contadoz 1 partir de la fecha 

de la última publicación, se procederá a la anulación del 

títuio, debiendo conferirse uno nueva el accionista. 

ARTICULO DECIMO CUarRTd: El Gobierno de la Compañia estará 
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a carge de da dunta General de Accion 

  

«dministración corresponderá al Presidente Y 

General.— La fiscalización estará a caros del Comisaria. 
A 

ARTICULO DECIMO GUINTOS LA JUNTA GEMERAL DE ACCIOMISTAD.-— 

Lao  hantae General debidamente convocada y reunida Ez el 

órgena  Eupreso de la compañia Y tendrá todos los deberes, 

eñala la Ley. Ha a atribuciones y respopestbilidades Que 

funcionamiento, formas y épocas para sm convocatoria, la 

representación en ella de loz soccionistas y do reguisitoz 

de quérars y de meyorís se sujeterár a lo dispuesto en la 

Ley de Compañins. La convocatoria será hecha par 

cualoauiera de los adminiletradores. Y ARTICULO DECIMO SEXTO:> 

JUNTAS ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIA 3. Las duntas Generales 

serán Ordirarias y  —Entracrdinariasj Las Juntas generales 

ordinarias 28 reúnen una ez al año, dentro de loz tres 

Meses posteriores a la finalización del  ejercicia 

econóánicaos Las duntes Extracordinerias se reunirán cuanda 

theren convocadas y tratsrán los asuntos puntueliradoz en 

la conryocatoria. le junta general ses ordinaria a 

extraordinaria. convocada por la prensa /en una de 

    

    

  

los periódicos payor circulación en á — damicilia 

principal de 14 pañis, con cacho díse e anticipación 

par da senos alí fijado pera Em reunión, y por ios demás 

án
 sedios  previstt n das estatutos, sin perjuicio de la 3 

estabiecida en feif artícuia doscientos trece de la Ley de 

Compeñiase»s La ebnvocatoria deberá expresar lugar, dla y 

hara y el  cbfeto de da reunión. Toda resolución sobre   asuntoz na eferesados en la convocatoria será mala. En 

1 

 



caso de urgencia los comisarios pueden corvocar a junta 

general. a =e diferirá la reunión cuando hubiese sido 

convocada por los comisstrios con el carácter de wrgente.- 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO:  —GUARTAS 5 UN TIVERSALES.— Ha 

cbetante la dispuesto en las artículos antericyres, la 

junta se entenderá  convacada Yo quedará validamente 

constituida en cuslauier  tiempa y en cualquier lugar, 

Ei dentra del territeria  nacianals para tr db ter cualquier f 

asunto, siempre que esté presente todo el capital pagesda, 

Y dio asistentes, quienes deberán suscribir el acta teja 

sencióén de nulidad, acepten par inerimidad la celebración 

de la junta. - ARTICULO DECIMO OCTSOs Las juntes generales 

estarán dirigidas por el presidente de la ctompañia «s por 

quien ia subrogue y a Su falta, por da persona que designe 

la dunta General. fotusrá coma Secretario el Gerente 

General, o en su ausencia, la persona que la Junta General 

designe Ca Secretario. ARTICULO Decina NOVENO» 

ATRIBUCIONES Y DERERES DE LA dUnNTA — SEMERAL .— Su 3 

pa
 

1]
 atribuciones y deberes de la dunta Generals al Ejercer la 

atribmiciones que la Ley de Compañias señala como de Eu 

competencia bl Acordar cambios sustanciales dentro de sus 

cbjetivoz propios, en el gira de los negocios sociales] Cc? 

Hombrar al Presidente, al Gerente general f/f al Comisario 

de la Compañias d1 Heformar el presente contrato social, 

previo el cumplimiento de los requisitos legales; el 

RHesaiver de acuerda «“ la Ley sobre elo aumenta y 

disminuciones de capital; fai interpretar en forma 

obligatoria para dos sccionistas los presentes Estatutos; 
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q Dictar y reformar los reglamentos genera de “Y 
A de 

.s 2.0 . RA 
Compañia; bi señalar las Femineraciones: . de 105 

2 3 

administradores y comisarios] ¿1  Partorizar a erenté 

General el otorgemiento de poderes generales: 1 Pesolver 

y autorizar la venta y Gravamen de bienes Taicez., EN ExmEa 

corresponde a da dunta General el ejercer y cumplir con 

las funciones que o estusieren atribuidas a ninguna ctra 

autoridad de la Compañia y orientedas a resalwer problenas 

de carácter finencierao a sdministrativo, que se 

presentarenr En la Compañia. — SEATICULO WIGESIMNO: 

RESOUUO IONES. Las resolucianez de la dunta General 

tomadas conforme e la Ley y al presente Estatuto, 

Gbiigarár a todos los accionistas presentes y ausentes. La 

calidad de accionista lleva implícita una completa 

sujeción a los presentes Estatutos y a los acuerdas de la 

dunta General, siempre que se tomen de acuerde con da Ley. 

las resoluciones serán válidas cuando se tome elo vota G y 

DE 
ftasvoratde de por la senos el cincuenta y uno por clienta 

del capital pagado concurrente. La Junta General pa podrá 

considerarse constituida para deliberar en primera 

    

    

      
    

   

convocatoria Ss : está representada, por los concurrentes 

as ella, por senos da mitad del capital pegado. Se SÁ 

reunirá, en nda Ccopvocatoria, con el o núsera de 

accionistas p ntes. “ARTICULO VIGESIMO PRIMERO. Las 

a General <se extenderán en hojas móviles, 

escritas a máquina en el anverso y en el reversa, que 

aliadas en numeración continaa, =ucesiva Y a ñ Y ñ “4 me.
 

in
 ñ pa 

el Presidente y el Secretaria de la tHanta.” 

 



ARTÍCULO VIGESIMO SEGUNDO, — El Presidente presidirá las 

a > Sicones de (de Junta Generala y en su falta la hará el 

Gerente Generals y a falta de ambos la Junta nombrará un 

Presidente ad-hoc pera la sesión. ARTICULO  WIGESIMA 

TERLERD:» DEL PRESIDEMPE.- Son atritbecionez y deberes del 
real mdi iia ATA Py 

Presidente. al Presidir y dirigir las sesiones de la dhunta 

General b1 Suscritcir conquntamente con el Secretario, las 

acta Ge les sesiones de da dunta Gepneral¿ cc Súper 

vigilar la marcha de la Lompañis; di. Suscribir 

conjuntamente con €el o Gerente General docs títulos de 

secciones y certificados prorisionales; 

demá=z facultades y cbiigaciones señalado 

  

Estatutozz  f1 Peemplarar al Gerente 

falta ( impedimento temporal 2 definitivo de éestez gl 

Me, 

Ejercer la representación legal de la —Compañin, en forma 
o A sa 

indistinta, con el Gerente General de la Compañin»-- 
a A RA RA io A y 

SATICULO VIGESIMRO CUSATO.- El Presidente será elegido para 

un periodo de dos aos, / pudiendo EEr reelegida 

indefinidamente. Para ser Presidente na se requiere ser 

accionista de la Compañia. ARTÍCULO YIGESIMO GUIMTAS DEL 

GERENTE GENERAL. El Gerente Gergral será elegido para un 

periíiado de das HOZ pudiendo ser reelegida 

indefinidamente. Para ser Gerente General no se Fequiere 

  

ser accionista de la Compañías. £l Gerente General es el 

representante legsi de la _Lompañ igpa €n forma indistinta 
      

con el Presidente, pero es directamente responsable en las 
MI O RAR 

actuaciones en Gue representare a la misma respende ante 

la sociedad, sccicnistas y terceras por los daños y 
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5 
al NO Fe 

   

    

      

    

   
   

      
   

    
    

    

po 

Kal AS 
perjuicios causados pur incumplimienteo de  laus “ Eo 

A » 
coldigeciones. rabo Ga: aimsao de facultades a Qe. 5 

o, sy pe 

regiligencia. ARTICULO VIGESIMO SEXTO: ATRIBUCIONES DEL 

GERENTE GENERAL.- El Gerente General tiene las siguientes 

facultades y ccligaciones? 54 La direccidón y 

sdminietración interna de la Compoñies i' Celebrar 

contratos de trabajo dentro de los lineamientos de la 

Compañia cl Fepreserter dudicial y extrajudicialmente E 

ia Compañia: dí Vigilar directamente la Contabilidad; e) 

Confeccionar y presentar anualmente a la dunta General de 

Accionistas una memoria raronada sobre la situación de la ñ 

Compañia, ilusetrando el particular con doz  estaedoz 

financieros correspondientes: Ti Corcurrir a las sesiones 

de da Junta General en las que actuará como Secretarios q) 

Firmar escrituras públicas a nombre y representación de la 

Compañimi ya hl1 Heesplezar en casa de miesencia temporal ao 

efinitiva del Prezidente, basta que la Junta General de 

Accionistas nose Ema Feremplazdoa-— ARTICULO: WIGESIMO 

SEPTIMO: FISCALIZACIÓN. La Junta General en su primera 

sesión nombraráyyan Comisario principal y un suplente,     

    
      

  

    

        

GUIENEZ tenor loz deberes, atritieciones y 

responsabilidad tabiecidas por la Ley y los 0organilsraos 

de Ea. Comparñid cd Comisaria durará (d0s RACE en Sus 

funciones  pudi Ey reelegida.—c ARTICULO: WIGESIAO 

OCTAVA: Las utifiidades se  repertirán anualmente de las 

realmente gener das y en  preperción al capital pagado, de 

de Compañias. ARTICILO YIGESIMO MOVENO,.— 

disolución de la Ctompañia las estabiecidas 

 



en el Artículo trescientos sesenta y una de la Sección 

1 1 doce de la Ley de Conpañias» BRTICULO  TRIGESIMNOs- 

LICUIDACION Y DISQGULUCION.— Ho baliendo oposición entre la 

Bbecionistas, aemamirá la función de Liguidador la persona 

designada por el Gerente General a per la Junte General 

GCrdireria O Extreacrdinaris, señalándose ens facultades. En 

ia dismiestoa en el Prtionulo La tada. Casa e E ¡A rá fu
 y 

Y hirescientos cchernta y dns de da Ley de  LDompañiaez.— 

ARTICULO  —TRISESIMO PRIMERO: De entenderán incorporadas a 

este Estatuto das disposiciones pertinentes de la Ley de 

Compañias, en toda aquella que no estuviere expresamente 

previsto, as Fundedourez facultan al Doctor Pablo 

Paredez Paredez psra que efectúe tados las trámites 

necesarios pará el perfeccionamiento de este Inetrunsenta y 

su aprobación, —direscripción y demás diligencias hasta el 

cabal  perfeccionamiente de 31 Compañia.” Ueted, —Señar 

Motario, E cerwirá agregar las demás ciáuzulas 

necesarias para el  perfeccionamiento del presente 

documenta ». — ii firmado 1  Ddector Pablo Paredes Paredes, 

cons matrícula profesional “úeere  ciínca míl  guinientos 

setenta y seis del tfolegia de Abogados de Gita”.- Hasta 

aquí la miínmata que los comparecientes la aceptan en todas 

y Cada una de =u4Ss partes. En da celebración de la 

presente escritura se observaron todos dos preceptos 

iegales que el caso requiere Y leida que lez fue la 

miema e los otorgantes, integrasente por mi el Motario 

se ratifican en toda la expuesto y firman conmigo en 

unidad de acto, de toda da cusl doy fe. Asi como de gue 
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los señores comperecientes me presentaron sue 

cédula ss dE Ciudad 

      
1707435 

* TOY ATA 
lO MEPEZL SPLEZPR 

Hdi Zi mozan0 + 
ingeniero PHEMATO PATRICIO ERAZO RIVERA 

9-2 

     

    

PIYI2G D-2 7 
PEA. ESPARZA POFERIA Y 

PROA GOMEZ 

XISINRO Y, 
Ad? 
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122 BANCO DEL PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

  

  

QUTO, 29 de Julio de 2002 / AGENCIA REPUBLICA 

Mediante comprobante No. 149916 , el (la) Sr, EDWIN YEPEZ SALAZAR 

200,00 Z A consignó en este Banco, un depósito de ES , | 

para INTEGRACION DE CAPITAL de 

  

NETEC NEGOCIOS Y TECNOLOGIA S.A. / 
3 a, 

QTesta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS. 

LBicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 
> 

  

  

US.$. 
  

US.S. 
  

US.$. 
  

US.S. 
  

  

US.$. 
  

US.$. 
  

  

US.$. 
  

  

US.$. 
  

  US.S. 
  

US.$. 
    US.$.   

  

  

Ts - 
z NOMBRE DEL SOCI GS ' 

a / EDWIN XAVIER YEPEZ SALAZAR 

Y RENATO PATRICIO ERAZO RIVERA 

FRANZ MISAEL ESPARZA ROMERO 

_ Afícuiaro ANDRES SANCHEZ GOMEZ 

00 DO 00090009000000000 000000 0900000COOCOCOODOOOO0O 

0000000000000000000000000000000000000000D000000000000000 

e 0000000000000000000000000000000000000000000000000000000 

== 

OS00000000000000000000000O0000OOO OOOO OOOO 

=3 

= 2000000000 00000000GO0009000000 0002900000000 00000 

3 

OBSERVACIONES: Tasa de interés: 3,50% 

TOTAL US.S. 200 

FIRMA AUTOR 
Jer 
Cid, Ib. 

IZADA 

6-6 

AUT.011 

 



    

    

  

  

    
  

    
 



PR, 

.. 

    

  ¡ “SOLTERO 
*AEEUMARIA ESTUMIANE 4 
“HAMÑEL_4 ESPARZA IARAMILLO A     
         PET 

2613717 

  

FECHA DE CADUCIDAD 

       

  

  

    

ir o apo 
5 

| ” 

Ys REPUBLICA DEL ECUADOR | 0 
¡4 W CEATIFICADO DE VOTACION : » 7 

3 = ELECCION PRESIENCIAL 12 - JULIO - 1998 . : 

n= 1102912902 e, 
| ME ESPARZA ROMERO FRANZ MISAEL - 
m4 ” APELLICOS Y 

. = PIctcA — QUO 
3 l 

; 

| pa Ea 

1 , , 1 
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ECUADOR 

    

REPUBLICA DE     Ar . 
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1743257 7 10331107 : 

y certificada en 
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

0 A
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0 

RAZON: Tome nota al margen de la escritura matriz de 

constitución de la Compañia NETEC NEGOCIOS Y TECNOLOGIA 

S.ñ., celebrada ante mi el veinte y nieve de julio del 

dos mil dos, lo relacionado con su. aprobación constante 

en la RESOLUCION número 02, 8. 13 . 2982 del 13 de 

agosta del 282, de la Superintendencia de Compañias.- 

fuito, diez y nueve de agosto del    

  

s mil dos.— 

Lh 

¿E 
Dr. Ferna o Paio Elmir 

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO DEL CANTON QUITO 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

Y 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
02.Q.1J. DOS MIL NOVECIENTOS.OCHENTA Y DOS de la Sra. SUBDIRECTORA 

DEL DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS (E) de 14 de agosto del 
2.002, bajo el número 2875 del Registro Mercantil, Tomo 133.- Queda archivada la 
SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la 
Compañía “NETEC NEGOCIOS Y TECNOLOGÍA S.A.”, otorgada el veintinueve de 

julio del 2.002, ante el Notario VIGÉSIMO SÉPTIMO del Distrito Metropolitano de 
Quito, DR. FERNANDO POLO ELMIR.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el 
ARTÍCULO SEGUNDO de la citada ps de conformidad a lo establecido en 
el Decreto 733 de 22 de agostod8*1 publidad lg en el Registro Oficial 878 de 29 
de A del mismo año - Se ge el ¡Repetto bajo el número 02992 

mil dós.¿ /EL REG E 
a 

¡ISTRADOR.- 
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